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VISTO La Resolución L.P.  N° 189/21, Y

CONSIDERANDO

Que los  Legisladores  integrantes de la Cámara,  han encomendado
y facultado a esta Presidencia, a refrendar -ad rerenéndum de /a Cámara- el Presupuesto
de  Gastos  de  la  Legislatura  de  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del
Atlántico Sur para el Ejercicio Fiscal 2022.

administrativo.
Que se ha detectado en error en la redacción del mencionado acto

Que   por  lo   expuesto,   corresponde,   modificar  el  Artículo  7°   del
Anexo  1  de  la  Resolución  L.P.   N°   189/21,   el  cual  quedará  redactado  de  la  siguiente
manera:  Artículo  7°.-  Fijar como  atribución  del  Presidente de  la  Cámara. Ia  designación
de una estructura de personal,  para desempeñarse en carácter de colaboradores de las
distintas  áreas  de  esta  Cámara,  cuatro  (04)  agentes  categoría  24,  treinta  y  ocho  (38)
agentes categoría 23 y veintiséis (26) agentes categoría 20.

Que   la   suscripta  se  encuentra  facultada   para  el   dictado  de   la
presente según lo establece el reglamento de cámara en vigencia.

Por el'o:
LA VICEGOBERNADÓRA'Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINC]A DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTART]DA E ISLAS DEL ATLANTIC0 SUR

R E S `U E L V E:

ARTICULO  1°:  MODIFICAR el Artículo 7° del Anexo 1  de la Resolución  LP.  N°  189/21,  el
cual  quedará  redactado  de  la  sjguiente  manera:  Ar{Ículo  7°.-  Fijar  como  atribución  del
Presidente   de   la   Cámara,    la   designación   de   una   estructura   de   per§onal,    para
desempeñarse  en  carácter  de  colaboradores  de  las  distintas  áreas  de  esta  Cámara,
cuatro  (04)  agentes  categoría  24,  treínta  y  ocho  (38)  agentes  categoría 23  y veintiséis
(26) agentes categoría 20.
ARTICULO 2°:  DICTAR la presente "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.

ARTICULO 3°: Regístrese. Comun'rque§e

RESOLUCION  L.P. No




